
50 cénía. JUEVES 4 DE AGOSTO DE 1927 FRANQUEO 
concertado

I»

O 
h 
a 
te 
lo 
r- 
r- 
r- 
u- 
ra 
le 
el 
Cí 
Cl 
ill 
k 
.i' 
«• 
!« 
10-

Bolctin S Oficial
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de les mencionados periódicos. (R. O. 4« 6 <« Abril 4« 181»),

PABTS OFICIAL
S. K, @1 Kü j Don Alfonso XIII (qus 

Dios gaards), S, M, l» Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A R. al Principe de 
Asturias a Infantes y demás personas 
da h Augusta Real Familia, continúan 
ílu novedad en su importante salud,

(GdiseUs i y 2 Agosto de 1927)
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Núm, 1574

'Tobierno Civil
Circulares

En cumplimiento de lo dispuesto en 
il artículo 12 del Reglamento definitivo 
ds 80 de Agosto de 1917 para la ejecu
ción de la Ley de epizootias, se declara 
oücialmente la existencia de influen
za o fiebre tifoidea en el término muñí- 
dpal de Campos del Puerto en las cir
cunstancias que a continuación se ex
presan; debiendo por lo tanto las Auto- 
rldadeg, funcionarios y demás personas 
interesadas, cumplir y hacer cumplir lo 
™áa exactamente posible, las disposi
ciones referentes a la expresada epizoo- 
ii», bajo las responsabilidades que en la 
“lama se señalan:

8a consideran como zonas Infectas 
Son Catlá v casco de la Población, sos- 
nachoaa: 8a Berrale, Son Seya, Son 
rere Gkiard, G‘an Megrane y Son Psre 
Chaya,

Las medidas sanitarias serán idénti- 
c»8 a iaa a(jOp^a&s en la Circular pu- 
Diicada en el Bo l h t in  Of ic ia l  del día 5 
ael corriente n.* 9448.

p»lm* 29 de Julio 1927.
El Gobernador,

Pedro Llosas

Núm. 1576
El Bxcmo. Sr, Director General de 
incultura me dics lo siguiente:

iaa quejas recibidas en
Dirección general sírvase con ur- 

Q UQia hacer publicar en el Bo l e t ín  
daiI0^AL que C0Q arr0Sío fti articulo 15 
ció Reglamento para la «plica- 
R °'-e I» iey de caza reformado por ।de 22 de Enero de 1926, los Ayun- 
ti* k 80l° Puedan arrendar median- 
n Q?l b l 8t l  Ia  c m* existente en los terre- 
arr^^0^®^*^ de los municipios y loe 
t in a at*r^oa podrán obierner la decía- 
Paraa^® V0áftdo de caza únicamente 
íatni 3 »06 ^“onos sin qae los Ayun- 
I081 Í08 Puedan arrendar la caza en 
térhuIr0n®8 de propiedad particular del 

^«uo municipal».
8rg 0 que Pongo en conocimiento de los 
con *ld®8 encareciendo lo cumplan 

odo rigor en evitación de los per

juicios y reclamaciones que su inobser
vancia producen,

Palma 2 de Agosto de 1927,
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 1578
JUNTA PROVINCIAL DE ABA8TO8

Secretaría. — Circular
Publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia número 9459 correspon
diente al día 30 de Julio último circular 
fijando los precios de venta dal aceita 
de semilla de cacahuete y su mezcla con 
el puro de oliva, por consultas verbales 
hechas ante la Secretaría de esta Junta, 
parece desprenderse ha sido mal inter
pretada por algunos industriales, pues 
son muchos los que la han Interpretado 
en el sentido de que el que venda aceite 
forzosamente tiene que vender el aceite 
de semilla de cacahuete y su mezcla con 
el puro de oliva y otros, que, no pueden 
vender otro aceite mezclado que el tasa
do por esta Junta a 2'30 pesetas litro,

Para evitar tales interpretaciones y 
como aclaración, se hace público:

Primero,—Que los vendedores quedan 
en libertad de vender o no el aceite de 
semilla de cacahuete y su mezcla con 
el aceite puro do oliva.

Segando, — Que los vendedores de 
aceite de semilla de cacahuete y su mez
cla con el cincuenta por ciento de aceite 
puro de oliva, podrán hacer las mezclas 
siempre en esa proporción, que estimen 
mas adecuadas al gusto y peticiones de 
su clientela, pero vendrán forzosamente 
obligados a tener aceite puro de semilla 
de cacahuete y su mezcla con el puro 
de oliva tasados por esta Junta a 1'80 
pesetas litro y 2‘30 pesetas litro respec
tivamente, sin que puedan vender otros 
mezclados de precio superior al de tasa 
sin tener a disposición del público éste,

Se reitera que se procederá con toda 
actividad a la recogida de muestras para 
poder determinar las condiciones de to
dos loa aceites que se expenden al públi
co, extremándose el rigor en la sanción 
con los Industriales que anuncíen la ven
ta de aceites puros de oliva y de los 
análisis que se realícen, resulte que no 
lo son,

Palma 2 de Agosto de 1927.
El Gobernador-Presídanle,

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL CON81JO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEfiíOR: Ninguna necesidad es hoy de 

tan apremiante urgencia para la prácti

ca y desarrollo de la navegación aérea 
sobre nuestro territorio nacional como 
la construcción de aeropuertos conve
nientemente situados, en los que puedan 
y deban posarse las aeronaves de todas 
las procedencias, no sólo para recibir 
los auxilios necesarios a su tráfico y na
vegación, sino muy especialmente para 
que España pueda mantener y ejercer 
sobre ellas al derecho de soberanía que 
le corresponde en al aire nacional, 
vigilándolas y haciéndoles cumplir las 
leyes fiscales y aéreas da la Nación, den
tro de la zona de jurisdicción que a ca
da uno de dichos aeropuertos se asigne.

Por otra parte, la creación en España 
de estos aeropuertos, dotados de todas 
la?? instalaciones necesarias para el fácil 
y seguro arribo y partida de laa aerona
ves, para su aprovisionamiento, carga, 
descarga y demás operaciones del tráfico 
aéreo, para suministrarles datos del es» 
tado atmosférico en la ruta por que ha
yan de volar y para que puedan cum
plir todas las formalidades obligadas en 
su relación con los servicios de Adua
nas, Policía, Sanidad, Correo, etc., es, 
no sólo el medio más eficaz, práctico y 
económico de impulsar y fomentar el 
desarrollo de la Aeronáutica en nuestro 
país, sino una obligación Ineludible, de 
rivada, tanto de los Convenios Iberoa
mericanos de aeronavegación (Olana) y 
otros en curso de negociación, como de 
nuestra situación en el camino aéreo 
entre Europa y América, a cuyo esta
blecimiento y tráfico debemos cooperar, 
y en modo alguno dificultar o entorpe
cer.
^A llenar esta necesidad atiende la pre

sente disposición, en la que después de 
definidos y clasificados convenientemen
te los aeropuertos nacionales en diver
sas categorías análogas a la que en 
nuestra legislación lo están las líneas 
céreas, se establecen las bases de cómo 
han de ser construidos ordinariamente 
los aeropuertos nacionales de interés ge
neral, optando por si sistema de las Jun
tas o Patronatos mixtos de entidades ofi
cíales y particulares interesadas en las 
obras, de medo análogo a lo establecido 
en los puerios marítimos.

Esta labor, de la que ea garantía la 
unánime aprobación del Consejo Supe
rior de Aeronáutica en Pleno, donde es
tán representados todos los intereses ae
ronáuticos nacionales, es la que, de 
acuerdo con el Consejo da Ministros, 
tengo el honor de someter a la aproba
ción do V. M. al adjunto proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 18 de Julio de 1927, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,

REAL DECRETO.LEY
Núm. 1197

A propuesta del Presidente de Mí Con
sejo de Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se entenderá por aeró

dromo cualquier terreno o extensión de 
agua marina o dulce dispuesta para la 
partida y llegada de las aeronaves, con- 
eíderándose como tales todos los apara
tos que puedan estar o navegar en el 
aíre.

Por aeropuerto se entenderá cualquier 
aeródromo con que cuente la Instala
ción de los servicios necesarios y auxi
liares para la navegación aérea,

Por aeródromo eventual o de fortuna 
se entenderá todo lagar utlllzable, en 
caso necesario, para la salida y llegada 
de aeronaves.

Artículo 2,° Los aeropuertos se cla
sificarán en: de servicio dal Estado, de 
servicio público o de Interés general y 
particulares o privados.

Artículo 3.° Los aeropuertos destina
dos exclusivamente a los servicios mili
tares, navales u otro cualquier servicio 
oficial, serán propiedad del Estado y se 
reglamentarán por la legislación espe
cial que dicten los Ministerios respec
tivos.

Artículo 4.° Los aeropuertos da Inte
rés general serán los abiertos al servicio 
público y podrán ser construidos por 
el Estado, Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos, Cámaras oficiales, Co
misarias Regias u otras entidades oficia
les o consorcios de ellas, podiendo tam
bién admitir la cooperación de entida
des particulares; pero en su estableci
miento y funcionamiento se atendrán 
siempre a la reglamentación del Estado. 
Podrán también abrirse al servicio pú
blico los aeropuertos construidos por 
particulares con arreglo a las condicio
nes de la concesión, sometiéndolos a la 
misma reglamentación, inspección y di
rección del Estado en su construcción y 
explotación que los de Interés general.

jArtícu'o 5.° Los aeropuertos priva
dos o particulares serán objeto de con
cesiones especiales, exclusivamente a 
entidades nacionales, las que quedarán 
sujetas a la Inspección oficial y obliga
das a otorgar servidumbre gratuita de 
aíerrízsje y salida a todas las aeronaves 
del Estado.

Para las aeronaves particulares, en 
caso de fuerza mayor, existirá también 
la servidumbre de aterrizaje y partida 
en la forma que determina la legisla
ción vigente,

Artículo 6.° Los aeropuertos de ca
rácter marítimo se atendrán en todo a 
la legislación de los puertos marítimos, 
con la inspección propia del servicio ae
ronáutico, que en coordinación con las 
demás Autoridades y funciones esté re
glamentada por el Estado.

Los puertos marítimos podrán servir 

M.C.D. 2022



da aeropuertos en cuanto lo permita e u  
compatibilidad con la navegación malí- 
timos y'con arreglo a b u reg amenta- 
c!ón. En este cato, las Autoridades y 
entidades ejercerán en la navegación 
aérea las funciones peculiares asignadas 
a cada una en la m&iítíma; pero en estos 
puertos que adquieran actividad aero
náutica se eskblecará además, en rela
ción con aquellas Autoridades, una Ins
pección aeror áulica,

Artículo 7.° Los aeródromos tvenlua- 
les o de fortuna establecidos por Ayun- 
tamíeníos, entidades oficiales y particu
lares serán también objeto de conces'ón.

Artículo 8.° En tiempo de guerra to
dos los aeropuertos y aeródromos even
tuales o de fortuna pasarán a ser admi
nistrados por el régimen que estatuya el 
organismo que dirija la guerra.

Artículo 9.° Se conceptuarán corro 
de utilidad pública y serán objeto de la 
oportuna declaración en cada caso y 
sometidos a la expropiación forzosa sí 
fuera necesario, los terrenos, obras y 
comunicaciones afectos a loa aeropuer
tos del Estado y a los declarados de inte
rés general.

Artículo 10. La construcción y ex
plotación de los aeropuertos de Interés 
general se efectuarán ordinariamente 
mediante Juntas o Patronatos de carác
ter local integrados por representaciones 
del Estado, especialmente de los servi
cios aeronáuticos el vil, militar y naval, 
de las Diputaciones, Ayuntamientos, 
Oámaras, Osntros y Sociedades oficiales 
o particulares interesados o que aporten 
elementos para la construcción del aero
puerto, y entre las primeras los direc
tores de loa puertos o Jefes de Obras 
públicas respectivos.

Estas Juntas o Patronatos, con atri
buciones y funcionamiento enálogos a 
las Juntas de Obras de los puertos ma
rítimos, tendrán una Comisión gestora 
y ejecutiva encargada de entender en 
cuanto se refiera al proyecto y a la eje
cución de lae obras y administración del 
aeropuerto, dentro de los Reglamentos 
y bajo la Inspección y dirección del Con
sejo Superior de Aeronáutica, que de
sempeñará en esta administración facul
tades análogas a las preceptuadas por 
la Sección y Junta Central de los puer
tos marítimos.

Artículo 11. Los recursos con que 
estas Juntas o Patronatos contarán pa
ra realizar lae misiones que le están en
comendadas, tendrán su origen:

Primero. En los ingresos que les pro
porcione su propia adminlstracción.

Segundo. En las subvenciones, cá
nones o donativos en terrenos, obras o 
metálico de las Corporaciones oficiales o 
entidades particulares interesadas.

Tercero. En las subvenciones oficia
les que asigne el Estado en sus presu
puestos, destinadas a este fin, atí como 
las Indirectas que rcEUlten del estableci
miento y mantenimiento de los servicios 
generales de los aeropuertos que sean 
peculiares de la Administración Cen
tral, como Sanidad, Aduanas, Correos, 
Telégrafos, Radiocomunicación, Meteo- 
rologís, Policía, etc., y que exijan plan 
de relación entre los diferentes aere- 
puertos. . ,

Artículo 12. Para satisfacer las ne
cesidades actuales e Iniciar la construc
ción de los aeropuertos de interés gene
ral o de servicio publico más urgentes, 
se conslderán como tales los de Madrid, 
Barcelona, Valencia, Sevilla, Alicante, 
Málaga, Burgos y uno donde se designe 
en Galicia y otro en Canarias, dándose
les al carácter provisional de aduaneros 
a los de Madrid, Barcelona, Sevilla, 
Burgos, el de Galicia y Canarias.

Los puertos marítimos de Vigo, Sevi
lla, Málage, Palma de Mallorca, Valen
cia, Alicante, Huelv», Santander y Bar
celona, con su función aduanera propis, 
se habilitarán para la hídroavíación.

Ari iculo 13. La designación de los ae- 
rupuertos más urgentes que hace el artí
culo anterior y su sustitución por otros 
próximos y de condiciones semejantes 
que se autoriza, estarán sujetos a las fa
cilidades o posibilidades de terreno que 
ofrezcan las localidades par» la creación 
de dichos aeropuertos.

A tícuIoU. El Consejo Superior de 

Aeronáutica queda facultado, dentro de 
las normas anteriores, para proponer, 
por medio de su Presidente, al Gobierno, 
la constitución de las Juntas o Patrona
tos que han de entender en 1» construc
ción y explotación da los aeropuertos 
de Interés general en cada localidad de 
las designadas anteriormente o de las 
que las sustituyan.

Al mes de estar constituido cada Pa 
trenato o Junta propondrá el Reglamen
to especial con carácter provisional por 
que ha de regirse, y el Consejo Superior 
de Aeronáutica someterá a la aprobación 
del Gobierno el Reglamento de generali
dad, también con carácter provisional, 
de todas las Juntas locales de los aero
puertos de interés general.

Artículo 15, Las Juntas o Patronatos 
de los aeroí-u^r os de Interés general se
ñalados tendrán ^bscritos a su jurisdic
ción, en la forma que se espec fique en al 
Reglamento, los aeródromos y aero
puertos establecidos en las zonas inme- 
diatap,

Dispo8icio*tes transí tortas.
1 .* Una vez constituida la Junta o 

Patronato del aeropuerto de B^rcalon», 
con arreglo al artículo 14 de este Decre
to ley, se disolverá la Comisaría Regia 
para el mismo fin, recayendo en el Pa
tronato todas las facultades que asigna 
a iquilla el Real decreto de 17 de Mayo 
último, entendiéndose subrogadas al Pa
tronato todas 1*8 acciones señaladas en 
esta última disposición como de la com
petencia de aquella Comisaria Regla.

2 .“ El aeropuerto de Savilla de la 
Compañía Trans&érea Español*, a que 
s® riñere el Real decreto da 12 de fe
brero del año corriente, quedará excep
tuado de las disposiciones do asta Decre
to-ley.

Cuando se declare caducada la conce
sión a la referida Compiñía, dicho aero
puerto se regirá por las disposiciones que 
en aquél momento estén vigentes para 
ios aeropuertos nacionales.

3,a Las aeropuertos y aeródromos, 
aun los eventuales o de fortune, que exis
tan actualmente en el territorio nacional 
y que no tengan el carácter exclusiva
mente militar o naval y no sean del Es
tado, se atendrán desde luego a las dis
posiciones generales de este Decreío-ley, 
declarando su situación y quedando so
metidos para el servicio público o par
ticular, que se convenga en cada caso 
mientras no se conshnyan los aeropuer- 
los de inteiéa general en la localidad.

Dado en Palacio, a diez y nueve de Ju
lio de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
SI Presidente del Ctnsejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orboneja
(Gaceta 3 o Julio de 1927)

REAL ORDEN CIRCULAR
Ñúm. 902

Excmo. Sr.; Creados o pendientes de 
creación organismos o Sociedades de ca
rácter económico que puedan tentr rela
ción con el Estado, procede aclarar, co
mo resultado de consultas genéricas, la 
compatibilidad de las personas a que se 
refiere el Real decreto del 12 de Octu
bre de 1923 con las aludidas entidades.

Considerando que el espíritu de la cita
da Real disposísión era el de prevenir la 
posibilidad de la existencia de lazos an
teriores o posteriores que comprometie
ran i» estricta imparcialidad, y en ca
so dudoso 1» preferente inclinación por 
los Intereses del Estado,^n su pugn» 
con los particulares, y como tal caso 
no puede presumirse por la intervención 
en cualquier forma en las entidades con
cebidas y creadas después del último ca
se en los cargos.para que se decretó la 
Incompatibilidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con su Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer que se entienda que dicha 
incompatibilidad no existe por la perte
nencia a organizaciones o Sociedades 
cuyo expediente de gostíón se haya co
menzado después de haber cesado los 
comprendidos en ella en los cargos que 
la determinaban.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que la posterior aceptación y de

sempeño de éstos vuelva a dar vida a 
la B6ñaladaIncompatibilidad, significan
do, por tanto, la renuncia definitiva a 
pertenecer a las entidades relacionadas 
por sus servicios con el Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para b u  
conocimiento y «-factoa. Dios guarde a 
V. E. muchos sñop. Madrid, 26 de Julio 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señora?...

MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l  Ok d k h

Núm. 411
limo. Sr.: En vista délo dispuesto eu 

el arícalo 18 del Real decreto de 29 de 
Abril pasado y en el artículo 13 del 
Reglamento para su aplicación de 28 de 
Jun'o último, qaa disponen queden ex
ceptuados del pago de la petante nacio
nal de circulación de automóviles, todos 
los vehículos de motor mecánico que 
pertenezcan en propiedad al Estado, » 
la Provincia o al Municipio, Incluyén
dose loe que pertenezcan al Ejército o 
cualquier Instituto armado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Rentas pública?, se ha servido 
disponer: que se comuniquen por cada 
Ministerio, Diputación o Ayuntamiento 
las Instrucciones precisas para que por 
los respectivos Jefes de las Dependen
cias de los mismos que utilizan vehícu
los da loa comprendidos en este caso, 
remitan a la Delegación de Hacienda de 
la provincia en que estén habltualmente 
domiciliados aquellos vehículos, una re
lación detallada de todos ellos, a fin de 
que por la Administración de Rentes 
correspondiente se expidan las patentes 
gratuitas que deberán acompañar a cada 
uno de los vehículos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y tfycios. 
Dios guarde a V. I. muchos año?, Ma
drid, 30 de Julio de 1927.

P. D.
AMADO

Señor Director general de Rentas públi
cas.

(Gaceta 3r Julio de 1937)

PRESIDENCIA
DHL QON8BJO DH MIMI8TBO8

Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos públicos

Es cumplimiento a lo dispuesto en el 
Reglamento vigente de 22 de Enero del 
año 1926 (Gaceta del 31) para aplicación 
del Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
19^5, sobre provisión de destinos públi
co?, y terminado el plazo de admisión 
de reciamaeione?, se ha efectuado la 
rectificación reglamentarla a la propues
ta provisional publicada en la Gaceta del 
cía 28 de Junio pasado; y en su virtud se 
declara firme y Bubsiatenie la mencio
nada propuesta, con excepción de los 
destinos que a continuación se Insertan, 
rectificados, con expresión de las causas 
motivos de ¡a rectificación, con lo cual 
queda convertida en definitiva para to
dos los efecto?:

Provincia de Baleares
39. Peatón de Palma de Mallorca s 

la Indioteri», con 365 peseta?; anulado 
por supresión del servicio (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha al soldado 
Garlos Córdoba Leal y se le concede el 
señalado con el núm. 68.)

No t a s .—1.* A fin de evitar que por 
extravio de la documentación, al ser 
ésia enviada a las Autoridades ocurran 
casos de reclamación como constante
mente sucede, los Individuos a quien se 
les haya adjudicado un destino tendrán 
presente qu?, transí unidos ocho días a 
partir de esta fecha, podrán presentarse 
a tomar posesión del mismo, hayan o no 
recibido 1» credencia), sin perjuicio de 
lo que previenen los artículos 70, 71 y 
72 del Reglamento de 22 de Enero, del 
pasado año (Gaceta del 31),

2.a Los señores Alcaldes de los pue
blos en los que no exista Estafeta u ofi
cina principal de Correos, darán cuenra 
por oficio de las tomas de posesión de

los propuestos por est» Junta par* 
tinos de ese servicio al Adminiatr^' 
principal de Correos de la provlrol» । 
que pertenezca el Ayuntamiento.

3.° Los individuos propuestos ten. 
drán presente que al tomar posesión da 
b u s  destinos deberán presentar el certla. 
cado de antecedenten penales.

Madrid, 30 de Julio de 1927,—El Qe. 
neral Presidente accidenta), Mario Mug. 
lera.

(Gaceta 3r Julio de 19^

MINISTERIO DE FOMENTO

Sección de puertos.—Concesiones
Excmo. Sr.: Visto el expediento ing. 

fruido a Instancia de P. Juan Bauzá Gb 
1), vecino de Capdepera (Baleares), 0D 
solicitud de autor'zacíóu para construir I 
una caseta varadero, frente a una Aq ü  
de su propiedad situada entre <Ga:i 
Pedrusca» y 1* playa de Son Molle, tér 
mino de Capdoptra, y otras obras de 
defensa y acceso a la misma.

Visto el proyecto que a la petición n 
acompaña;

Resudando que el expediente ha side 
tramitado con arreglo a lo dispuestoe 
el artículo 76 del Reglamento de 11 di 
Julio de 1912, para la aplicación de li 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880,

Resultando que durante el plazo dt 
Información pública d o fué preaentih 
ninguna reclamación contra lo solici
tado;

Resultando que han Informado eneto 
tido favorable a la concesión, el Ayu- 
Samíen o de Capdeper», la Com&Qdu* 
cía de Marine., el Consejo provlnolalb 
Fomento, la Cámara Oficial de Couw- 
cío, Industria y Navegación de Pitia 
de Mallorca, la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, el Gobierno civilii 
la misma y los Ministerios de Marlniy 
de la Guerra;

Considerando que las obres a que li 
petición se refiera no habrán de ocasio
nar perjuicio a loa intereses públicos ni 
a los particulares;

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i 
bien autorizar a D. Juan Bauzá Gill¿«’ 
ciño da Oapdepera (Baleares) para ih' 
catar las obras de construcción de oa 
varadero y caseta para resguardo 
una embarcación de su propiedad, ii' 
tre la playa de San Molle y Cala Pedias- 
ca, de aquel término municipal can l» 
siguientes condiciones:

La Las obras se ejecutarán con ü' 
tricta sujeción al proyecto suscrito 3“ 
Palma a 10 de Diciembre de 1924, Por 
el Ingeniero D. Luís García Ru'z, y Io1 
ha servido de ba.se a la tramitación oe 
expediente, salvo las modificaciones^ 
detalle (sin afectar a Ja esencia do 1 
construcción) que juzgue conveniente 1» 
Jefatura de Obras públicas. I

2 .a Las obras serán replanteadas pcr 
la Jefatura de Obras públicas de la p^' 
vinel*, y de dicha operación se extendí 
rá »eta, que será sometida a la aproN1 
dón correspondiente.

3 .a 8e dará principio a las obras» 
el plazo de dos (2) meses y deberán qo*' 
dar terminadas en el de doce (12) ® 
ses contados ambos plazos a partir de? 
fecha da la presente disposición.

4 .a Terminadas las obras, el conc 
alonarlo lo pondrá en conocimiento de । 
Jefatura da Obras públicas de la ProV‘ 
da, a fin de que por la misma strproc 
da ai oportuno reconocimiento. Del r 
sultado de esta operación se extender 
acta que será sometida a la aprobad 
competente.

5 .a La fianza depositada en I» *6” 
rería Contaduría de Baleares sera 
vuelta una vez aprobada el acia de 
conocimiento de las obres,

6 .a Estas quedarán bajo la luep* 
dón y vigilancia de la Jefatura de u 
públicas de la provincia de Balsares.

7 .a El concesionario tendrá I» ® cJJ 
g»c óü de conservar las obras sn . 
astado, y no podrá destinar las z“‘ 
ni el terreno a que la concesión se 1 e 
re & uso distinto del que en i» 
disposición se delermina, no Pu 
tampoco arrendar dicho terreno.

8 .a Loa gastos qua ocasionen1 ’ 
planteo, la Inspección y el recoo00 
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to da lie obr^s serán de cuenta del con
cesionario.

9 ,1 Esta concesión se entenderá otor
gada a Htulo precario sin plazo limita
do dejando a salvo el derecho de pro
piedad sin perjuicio de tercero, y con 
arregio al articulo 71 del Reglamento 
para la aplicación de la ley do Puertos, 
y en armonía con el 41 y 42 de la cita
da ley, sin derecho a Indemnización, y 
debiendo hacer desaparecer las cons- 
tracciones en el plazo que se le señale.

10 . El concesionario quedará obliga
do al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrato del trabajo, a loe 
accidentes del mismo y a la producción 
a la industria nacional, y esta autoriza
ción quedará sujeta a las prescripciones 
del Reglamento da Costas y Fronteras, 
en lo que a los intereses da la defensa 
nacional afecte,

11 . Esta concaa'ón será previamente 
reintegrada, según dispone la v g^cts 
ley del Timbre,

12 , La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión; y llegado este ca
so, se procederá con arreglo a le deter
minado en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que de Real orden comunicada di
go a V. 8. para su conocimien o, el de 
la Jefatura de Obras públicas de eaa 
provincia, el del interesado y a los efec- 
toa correspondíenies,

Dios guarde a V. S. muchos años, Ma
drid, 7 de Julio deld^.-Eí Director 
general, Gelabert,
Señor Gobernador civil de Baleares.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a Instancia de D. Ernesto Guar- 
difi Llandaré, vecino d® Palma de Ma
llorca (Baleares), en solicitud de que se 
legalice un varadero y embarcadero 
para botas (obra ya construida por au
torización de aquel Gobierno civil en 20 
de Octubre de 1919, conjuntamente con 
la dada para obras de defensa en la ca
sa quo habita), y do qeo se le autorice 
para construir una terraza en terrenos 
ganados al mar, contiguos a una finca 
de eu propiedad, en al punto denomina
do Son Alegre de la zona maiitimo-te- 
rrestra del litoral del Puerta da Palm».

Visto el expediente que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 76 del Reglamento de 11 da 
Julio de 1912, para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué preseniada 
ninguna reclamación contra lo solicita
do:

Resultando que han Informado en sen
tido favorable a la concesión, el Ayun- 
tamion^o de Palma, la Oomandancla de 
Marina, la Junta de Obras del pueito 
de Palma, el Oonsejo provincial de Fo
mento, la Cámara Oficial de Comercio, 
i® Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma y 
los Ministerios de Marina y de la Gue
rra:

Considerando que las obras a que la 
Petición se refiere no habrán de ocasio
na? perjuicio a los intereses públicos ni a 
los particulsreí;

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien:

Acceder a lo solicitado por D. Ernesto 
Guardia Llandaró, con sujeción a las 
condiciones siguientes:

I-* Se concede la legalización solicí- 
tida por lo que al varadero y embaroa- 
^ro aa refiere, como obras ya construí- 
, *9i y, en cuanto a la autorización para 

construcción de la terraza, las obras 
® Secutarán con sujeción estricta al 

preyacto que con tal fin suscribieron el 
^tlciouarlo y el Ingeniero D. Mariano 
^ncho en 15 de Diciembre da 1924, y 

aervió de base al expediente, pero 
pitando su petición al frente y exten- 
oc de au floce, sin invadir la prolon- 

»*Ción de la calle llamada del Dsspeña- «iro, 
u Lea obras serán replanteadas por 
vír । Obras públicas da la pro

con el concurso de la Dirección 

de las Obras del puerto de Palma y del 
interesado, y de dicha operación se ex
tenderá acta por triplicado, que serán 
sometidas a la aprobac'ón correspon
diente,

8 .a Se dará principio a las obras en 
al plexo de des (2) meses y deberán que
dar terminadas en el plazo de dos (2) 
años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente disposición,

4 .a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, a fin de que, por la misma o por 
el Ingeniero en quien delegua y con 
asistencia de la Dirección de las Obras 
del puerto de Palma y del concesionario 
se proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta por triplicado, que serán 
sometidas a la aprobación compatente,

5 .a Antes da dar principio a las 
obras, el peticionarlo elevará la fianza 
depositada hasta completar el tres (3) 
por ciento (LOO) del importe de las obras 
que ocunan terreno de dominio público.

6 .a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección de las obras del puerto de 
Palma,

7 .a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
astado y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que ¡a concesión ee rt fia
re, a uso distinto del que en ¡a presente 
disposición se determina, no podiendo 
tamnoco arrendar dicho terreno.

8 .a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concoslonarie.

9 .a Esta concesión se entenderá otor
gada a titulo precario, sin plazo limita
do, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta a lo dispuesto en el artícu
lo 71 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Puertos, en relación con el 
41, 42 y 43 de la citada ley, cuando la 
Administración considere conveniente 
aplicarlos y sin derecho a indemniza
ción,

10 . El concesionario quedará obliga* 
do al cumplimiento de les disposiciones 
relativas al contrato del trabajo, a los 
accidentes del mismo y a la pretecoión 
a la industria naofonal, así como a dar 
cumplimiento a las disposiciones vigen
tes que en lo sucesivo se dicten en ma
teria de defensa nacional.

11 , El terreno concedido estará suje
to a las servidumbres de vigilancia y 
salvamento que se determinan en la vi
gente ley de Puertos y su Reglamento.

12 . Esta concesión será previamente 
reintegrada con una póliza de ciento 
veinte (120) pesetas, de conformidad con 
lo que prescribe la vigente ley del Tim
bre.

13 . La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa da cadu
cidad, y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo determinado sn las dis
posiciones vigenle sobre la materia.

Lo que do Real orden comunicada di
go a V. E. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia, el de la Jun^a da Obras del 
puerto de Mallorca y el del Interesado y 
a los efectos correspondientes. Dios guar
de a V, E. muchos años, Madrid, 11 de 
Julio de 1927.—El Director genera’, Ge
labert.
Stñor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares.
(Giceta a6 Julio de 1927

SECCION PBOIINCIáL
Núm» 1570

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.—Negociado i.°
ASÜNOIO DK OONCUESO

El día 31 de agosto próximo, a las 
once horas, y en el local correspondien
te de subastas de este Ministerio, se cele

brará, ante la Junta especial de subas
tas», constituida al efecto, un concurso 
de proposiciones libres con objeto de 
contratar, entra productores nacionales, 
la construcción y entrega a la Marina, 
de un d iq u k f l o t a ^t b de acero, con 
destino a la Base naval de Mahón.

El referido concurso se celebrará con 
suje^ón a las bases generales que están 
de menifiesto en este Negociado, y que, 
además, se pub loaron en el Diario G/i* 
cial del Ministerio de Marina núm.® 158 
de 22 del corriente mee.
l Desde el día en que se publique e»te 
anuncio en dicho diario, Gaceta de Ma
drid, y Bo l e t ih b s  Of io ía l ís  de las pro
vincias da Vizcaya, Barcelona, Valen- 
cb, Cádiz, Baleares y Murcie, hasta cin
co días antes del fijado para el concur
so, se admitirán pliegos cerrados, con- 
ten'sndo proposiciones, en las Jefaturas 
de Estado Mayor de los Dspartamentos 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena, y Coman
dancias de Marina de Bilbao, Barcelona, 
Valencia, Cádiz, Palma de Mallorca y 
Cartagena.
.^Tamb én se admitirán en este Nego
ciado 1 ®, insta el día anterior al seña
lado p&ru el concurso; y durante la cele
bración del mismo, en la media hora 
que sec.oncederá al efecto.

Las proposiciones serán enteramente 
libres, sin sujeción a modelo, y estarán 
expendidas en papel sellado de una pese
ta veinte céntimos (clase 8.a), y conten
drán les requisitos y documentos exigi
dos en las aludidas bases.

A m smo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre cerrado que la con
tenga, entregará cada lioitador, después 
de exhibir su cédula personal, un docu
mento que acredito haber Impuesto en 
la Oaja general da Depósitos, o en sus 
sucursales de provincias, en metálico o 
valorea públicos admisibles por la ley, 
como depósito para garantizar su propo
sición, la cantidad de ciento ochanta mil 
pesetas.

A la proposición se acompañarán tam
bién cuantos documentos juzgue necesa
rios el Ucitador para acreditar que se 
dedica a la clase de construcciones o su
ministros a que se refiera el concurso.

Lo que se hace público, por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de 
ios que deseen acudir al concurso de que 
se trata.

Madrid, 29 de julio de 1927.—El Jefe 
del Negociado, P. A. Gabriel Montante.

Núm. 1573
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALBARE8
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Exorna. Diputación provincial de 
Balearas en la sesión pleuaría extraor
dinaria celebrada el día 26 de julio de 
1927.
Aprobar el acta de la sesión plenaria 

ordinaria que tuvo lugar el día 25 de 
junio último.

Declarar al Excmo. Sr. D. José Mi A 
y Campa Conde de Montsefiy, Presidente 
de la Exorna. Diputación provincial de 
Barcelona, H jo adoptivo de nuestra pro
vincia como prusba de gratitud por las 
múltiples atenciones por aquella dispen
sada a la de Baleares con motivo de la 
II Asamblea de Diputaciones de Régi
men Oomún.

Cancelar la hipoteca que grava el edi
ficio adquirido por indiviso y partes 
iguales con el Excmo. Ayuntamiento de 
Palma y cedido al Ministerio de Marina 
para que en él ea Instale el Laboratorio 
Biológico Marino, a cuyo efecto se con
certará previamente la oportuna opera
ción de préstamo con el Banco de Cré
dito Local de España, y facultando a la 
Comisión permanente para adoptar 
cuanios acuerdos sean indispensables 
para la debida ejecución de ambos ex
tremos. ,Aprobar el presupuesto extraordina
rio formado por la Comisión especial de 
presupuestos para atendsr a la reai za- 
olón de obras y servicios da Interés pro
vincial. , „

Lo que se publica en el Bo l b t in  Of i- 
d ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 3.® del art.® 99 del Estatuto 
provincia). „

Palma 1.® de agosto de 1927,—El Pre-

3 
sidente, José Motel) .—El Secretario, Mi
guel Font.

Nám. 1592 
COMISION PROVINCIAL 

PERMAN1ETB DE RALBARES
Su b a s t a .— Habiendo acordado esta 

Comisión provincial en sesión celebrada 
el día de ayer, contratar mediante pú
blica subasta la ejecución da las obras 
necesarias para construir con sujeción 
al proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones igualmente aprobados por la 
Comisión, un departamento para moja
res dementes en el Manicomio provin
cial de Jesús, se publica, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento para la Construcción de 
obras y servicios municipales aprobado 
por R. D. de 2 de julio de 1924, y decía 
rado de aplicación a los servicios y 
obras provinciales por el art. 119 del 
EstaUto provincial, el presenta anuncio 
advirtiendo que durante el plazo impro
rrogable de quince dias hábiles a contar 
del siguiente al de su Inserción en el 
Bo l it in  Of ic ia l  de la provincia podrán 
presentarse las reclamacíoues que se 
quieran, y que no será admitida nlngu- 
na que se formule pasado dicho plazo.

Palma 3 de agosto do 1927.—El Pra- 
Bidente, José Morell.—P. A. da la C. P.— 
El Secretario, Miguel Font.

Núm. 619
AYUNTAMIENTO DE 8‘ARRAOO 

Extracto de los acuerdos tomados por la
Comisión Permanente de este Ayunta
miento durante el mes de Febrero de 
1927 en sus sesiones ordinarias y ex
traordinarias celebradas en el salón 
de sesiones de sus Casas Oonsístoria 
les durante el refeeido mes, 
Sesión extraordinaria de día 2. —Se 

leyó y aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se dió lectura de los Informes que a 
juicio del Señor Alcalde creía convenien
te fuesen transmitidos al Excmo, Señor 
Gobernador Civil de la Provincia moti
vado por la protesta hecha por varios 
vecinos pescadores, siendo aprobado,

Se enteró de la conveniencia de anun
ciar lo más pronto posible un concurso 
para proveer en propiedad la plaza de 
Farmacéutico titular que está hoy de
sempeñada Interinamente,

Se acoreó elevar una solicitud al Ex
celentísimo Señor Ministro de Gracia 
y Justicia, para solicitar la creación en 
esta villa de su correspondiente Juzga
do municipal

Se acordó convocar el Pleno para día 
cuatro del mes en curso al objeto de en
terarle de lo tratado en esta sesión y so
meterlo a su aprobación,

Y no habiendo más asuntos a tratar 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día siete,—8a le
yó y aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se díó conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento.

Se leyeron y aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados por esta perma
nente durante el próximo pasado mas de 
Enero en aus sesiones ordinarias y ex
traordinarias celebradas en el salón de 
sesiones de b u s Casas Consistoriales 
acordándose su remía'.ón ai Excmo. Se» 
ñor Gobernador civil da la Provincia en 
cumplimiento con las disposiciones vi
gentes y fijar una copia en el tablón da 
edictos.

Se acordó adquirir un ejemplar de la 
copla del cuadro de 8. M. la Reina da 
España del pintor Sotomayor con el fin 
de apoyar a la Oraz Roja Española en 
eu recaudación de fondos para sostener 
los hospitales, dispensarios y ambulan
cias en pro de nuestro Valeroso Ejército.

Sa enteró haber recibido la cuenta co
rriente que tiene este Ayuntamiento con 
el de Andraitx por los meses de Octubre 
Noviembre, Diciembre 1926 y Enero da 
1927 acordándose fuese examinada por 
el Secretarlo.

Se enteró que la cantidad de maíz 
intervenido solicitado para esto vecin
dario asciende a 9.900 kilos.
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4
Se enteró del acuerdo tomado por la 

Junta local de primera enseñanza res
pecto a la casa habitación de la Señora 
Maestra y aula de escuela de niños 
acordando transmitir dicho acuerdo al 
propietario del mismo.

Y no habiendo más asuetos de que 
tratar se levantó la sesión,

Sesión ordinaria de día catorce.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se dió conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento.

En vista de una lista de personas que 
se ofrecen a efectuar voluntariamente 
trabajos de prestación personal al cami
no de Son Elmo y trozo, que conduce al 
punto denominado «Se punta blanca» 
lista presentada por el Presidente de la 
Sociedad «Los Amigos del Pueblo»; soli
citando también a que se construya una 
alcantarilla al sitio denominado «To- 
rrent d'en Marcó» en el punto donde el 
camino cruza el pequeño torrente llama
do de «Cala senutxee» y que para tal 
obra se emplease dicha prestación per
sonal voluntaria; visto lo beneficioso que 
resultará dicha obra se acuerda acceder 
a la petición y nombrar a Don Gabriel 
Alemefiy Pujol primer teniente de Al
calde encargado de la vigilancia de di
cha obra y dirección da esta prestación 
personal voluntarla,

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión,

Sesión ordinaria de dia veinte y uno, 
—Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento,

Se enteró del estado de los trabajos 
que se realizan en el camino de Son El
mo medíante la prestación personal vo
luntaria.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día veinte y ocho. 
—Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento.

Se enteró haber recibido el cuadro de 
8, M, La Belna de España acordándose 
sea puesto en el Salón de Sesiones.

Se enteró del estado eu que se en
cuentran los trabajos del camino de Sau 
Elmo debido a la prestación personal 
voluntaria.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

El presente extracto fué aprobado por 
la comisión permanente en la sesión or
dinaria tenida dia siete del actual mes 
de Mayo en el salón de sesiones de sus 
Casas Consistoriales; acordándose en 
cumplimiento de las vigentes disposicio
nes, remitir una copia al Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la Provincia.

Y para que conste libro la presente 
visada con el V.° B.° del Señor Alcalde 
en S'Arraco a quince de Mayo de mil 
novecientos veinte y siete,—El Secreta
rio Interino, Antonio Fiexas,—V,° B,° 
—El Alcalde, Juan Alemafiy,

Núm. 1584
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA
Hallándose vacante, por renuncia del 

que lo desempeñaba, el cargo de Juez 
municipal del pueblo de Andraitx se 
anuncia al público por medio del Bo l i- 
t in  Of ic ia l  de la provincia a fin de que 
las personas que deseen obtenerlo pue
dan presentar la correspondiente solici
tud, con los comprobantes de sus condi
ciones y méritos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad, dentro del plazo de quin
ce días a contar desde la inserción de 
este anuncio,

Palma 1,° de agosto de 1927,—Jaime 
Berra, Secretarlo.—V,0 B.°—El Presi
dente, Lara,

Núm, 1581

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de les Señores a quienes se les ha concedido licencia de uso de 
armas, y para cazar durante el mes de Julio último,

Mahón l.° de Agosto de 1927.—El Delegado, Eduardo Rodríguez.

Núm.
de ár

dea
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

LICENCIA DE
FECHAS

Caza Armas Perro*

Julio
34 Salvador Mapa Pons Villa-Carloi 1 » » 1
35 Lorenzo Florit Pons Mahón 1 » » 4

1 El mismo Id. » » 1 4
2 El mismo Id. » » 1 4

36 Marcelino Mír Seguí Id. 1 » » 4
37 Juan Uomellas Taltavull Giudedela 1 » • 5
38 Gabriel Pons Seguí Mahón 1 » » 5
39 Francisco Pons Olives Alayor 1 » » 7
40 Francisco Morlá PalLcer Id. 1 » » 8
41 Teresa Mercadal Ferrer San Luís 1 » » 9
42 Lorenzo Salort M .rtorell Cindadela 1 » > 9
43 Gabriel Salort Olives Id. 1 » » 9

3 Francisco Salom Vidal Alayor » » 1 9
4 Gabriel Mercadal Bagar Cindadela » • 1 12

44 Gabriel Sacera Sínsas Id. 1 » • 12
45 Antonio Pons Salóm Farrerias 1 > » 12
46 Jaime Villalonga Gomlla Mshón 1 $ > 15
47 Garlos de Olivar de Olives Cindadela 1 » » 15
48 Jaime de Salort Martorell Id. 1 » » 15
49 Juan do Vidal y Sintae Id, 1 » » 18
50 Francisco Femenies Quintana Id. 1 » • 18
51 Sebastián Rotger Bagur Id. 1 » » 18
52 Juan Saurel Renal Id. 1 » » 22
53 Juan Monjo Pons Mahón 1 » » 27
54 Francisco Pons Huguet Alayor 1 » » 27
55 Juan Mercadal Pons C udadela 1 » * 27
56 Juan Seguí Ll&mbias Alayor 1 » » 30
57 Juan Mercadal Engladas Gludadek 1 » > 30
58 Antonio Salóm Carreras Alayor 1 » » 30
59 Juan Pons Carreras Id. 1 » » 30
60 Francisco Pons Carreras Id. 1 » • 30

Núm. 1572
Don José Entrena García, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del Partido de 
Inca.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia del día veinte y tras de los 
corrientes recaída en autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda por Gaspar Sa'óm Oo- 
rró contra Pedro Bennasar Gomas, se 
sacan a pública subasta por término de 
ocho días, como propios del ejecutado, 
los tres automóviles que a continuación 
se describen:

1, ° Un auto-camión marca «Ford» 
matriculado bajo el número 1812-B, A. 
de esta provincia que lleva una carro
cería para catorce plazas, justipreciado 
en seieclentas pesetas,

2 .° Un auto-camión marca «Fiat» da 
la matricula de Baleares, número P, M. 
2285, con un* carrocería propia para el 
chassls del mismo, para diez y nueve 
plazas, justipreciado en setecientas pe
setas.

3 .° Un auto-camión marca «Dotge» 
matriculado con el número, P, M.-2466 
con carrocería para veinte y cuatro 
plazas, justipreciado en sie^e mil qui
nientas pesetas,

Las condiciones bajo las cuales se ve
rifica la subasta son las siguientes:

1 .* Los automóviles objeto de la mis
ma estarán de manifiesto, desde que se 
publique este edicto hasta el dia ante
rior al señalado para el remate, en el 
domicilio del ejecutado Pedro Bennasar 
Gomas, que lo tiene en la villa de La 
Puebla, calle de los Solteros, y en la 
plaza de Ssnto Domingo en esta ciudad 
el día señalado para el remate, desde 
las ocho hasta que so termine la su
basta,

2 .a La subasta y al remate se verifi
carán en tres lotes distintos, uno para 
cada uno de los tres automóviles des
critos.

3 .a Los que quieran interesarse en 
la subsata, excepción hecha del ejecu
tante, habrán de consignar previamen
te el diez por ciento cuando menos de la 
cantidad que sirve de tipo para la su
basta, de ios respectivos bienes a que 
hayan de hacer postura, cuyas consig
naciones serán devueltas a los licitado- 

res una vez terminada la subasta, salvo 
¡a del mejor postor que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación; y en su caso, como 
parta del precio de la venta.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del eva
lúo; y podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

5 .a Los gastos de subasta y remate 
serán de cargo del rematante»

6 .a Para el remate de los tres ante
dichos automóviles queda señalado el 
día trece de Agosto próximo, a las once, 
en la sala audiencia de este Juzgado,

Y a fin de que llegue a conocimiento 
de los que quieran Interesarse en la ex
presada subasta, se expide el presente 
edicto en la ciudad de Inca día veinte y 
seis de Julio de mil novecientos veinte y 
síele,—José Entrena.—Ante mi, Este
ban Ribas, Oficial,

Núm. 1585
Don Juan Palacios Berges, Jue^ de prime

ra instancia de la ciudad y* partido de 
Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en méritos del procedimiento judicial 
sumario promovido en este Juzgado, 
con arreglo al artículo 131 de la ley hi
potecarla, por D. Juan Seguí Taltavull 
contra los hermanos D. Lorenzo y Doña 
Clara Seguí Pons, se sacan a pública 
subasta por término de veinte días las 
fincas siguientes por precio de seis mil 
quinientas pesetas cada una de ellas.

Una casa situada en esta ciudad calle 
de Gifuentea n.6 64 antes 56, cuya me
dida superficial métrica se ignora, lin
dante a la izquierda entrando con casa 
de Antonio Pons Biale, a la derecha con 
la calle de Andreu con ¡a cual forma es
quina y tiene una puerta accesoria mar
cada con el n.° 40 y al dorso con casa 
de la calle de Andreu,

Oira casa situada en esta ciudad calle 
de Andreu n.° 38 cuya medida superfi
cial métrica no consta, lindante a la iz
quierda entrando con la casa anterior
mente descrita, a la derecha con casa 
de los herederos de D. Bartomolé Eran y 
al dorso con esta última casa y con otra 
de D, Antonio Pons Biale.

El remate tendrá lugar en la sala au

diencia de este Juzgado el dia treinta y 
uno de Agosto próximo y hora de j8a 
once con sujeción a las condiciones ||. 
guíenles:

1 .a Los tutos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría esta, 
rán de manifiesto en la Secretaría, que 
se entenderá que todo lidiador acepts 
como bastante la titulación y qua U8 
carg s y gravámenes anteriores y los 
preferentes—s! los hubiere—al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepti 
y queda subrogado en la responsabiH. 
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2 .a Servirá de tipo en la subasta el 
pactado en la escritora de constitución 
de la hipoteca o sea seis mil quinientos 
pesetas para cada una da las fincas dea- 
crltas y no se admitirá postura alguna 
que sea Inferior a dicho tipo.

3 .a El acreedor podrá concurrir co
mo postor a la subasta y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar 
parte en la licitación, también estarán 
exceptuados de la consignación loa 
y creadores a que se refiere la regla 5? 
del citado articulo 131; todos los demás 
postores leberán consignar en la mea» 
del Juzgado el diez por ciento del tipo 
de la subasta para poder tomar parte 
en la misma,

Dado en Mahón a veinte y nueve di 
Julio de mil novecientos veinte y siete, 
—Juan Palacios,—D, 8. O.—Emilio Si
mó, Oficial,

Núm, 1569
Don Guillermo Perelló y Santandreu, Jue\ 

mnnicipal Suplente de la ciudad de Fe- 
lanitx, provincia de Baleares.
Hsgo saber: Qua en mérito de los au

tos juicio verbal civil hoy ejecución de 
Sentencia promovidos por Margariti 
Monjo y Mojer y otros en este Juzgado 
contra Ana María Mesquida y Olivar 
sus heredaros y sucesores de ignorado 
paradero, se saca a pública subasta por 
término de veinte días el siguiente in
mueble:

Una pieza de tierra campo denomina
da ei Gamp Rofg de cabida de cíenlo 
cuarenta destres equivalente a veinli 
y seis áreas veinte y seis eentiáre»8i 
lindante por Norte con camino, por Sur 
con tierras de Antonio Obrador, por Bi
ta con otras de Lorenzo Juan y por 
Oeste con otras de Feliciana Agram,

Su valor es de mil pesetas por cuy» 
cantidad se pone a subasta señalándola 
para qua tenga lugar el día veinte y 
cuatro del próximo mes de Agosto y ho
ra de las diez en la Audiencia de osle 
Juzgado b;sjo las siguientes condloloaes:

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes do su jus
tiprecio.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán loa llcitadorea consignar el diez 
por cíente del valor do dicho InmuebK 
en mesa del Juzgado, siendo de cuanta 
del rematante los gastos de subasta i 
posteriores.

3 .a No existen títulos de propiedad 
en el expediente por lo que el compra
dor deberá conformarse con ello,

Feíanfox veinte y siete Julio de mil 
novecientos veinte y siete,—El Juez Mu
nicipal, Guillermo Perelló,—Ei Secreta- 
río, Guillermo Janer.

Núm. 1583 
SUBASTA

El día diez y seis de los corrientes, » 
ks once, ante el Notario y en el Despa
cho de D. Pedro Alcover, se subastara 
y rematará, si la postura acomoda 
tercera parte indiv so de una casa da 
planta baja y piso, sita en la calle de k 
Acequia de la villa de Bañóla, ssñalao» 
con ei número diez, de la manzana d«e» 
y ocho; cuya tercera parte indiviso Per
tenece a la menor huérfana Oata-dn 
Quetglas Pascual. El titulo de propio»* 
y pliego de condiciones de la eubast , 
en dicha Notaría,

Por acuerdo del Consejo de Famíl1*' 
Ei tutor, Isidro Quetglas.
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